
  

    

  

CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACE EL SEÑOR ARQ. VICENTE GENARO 

AVILA — ORTEGA A FAVOR DE LA 

SEÑORA LETICIA GEOYANNA PAEZ 

GALARZA 

CUANTIA: US$ 40,00... TT Tn n. 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RE 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capitsl de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día Cuatro de Enero del dos mil cinco, 

ante mí, Doctor SEGUNDO  IVYOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

5 Vigésimo Quinto del Cantón  GuayaquH,  Comparecen, los cohyuges 

arquitecto VICENTE GENARO AVILA ORTEGA, quien declara ' ser 

ecuatoriano, casado, arquitecto, € ISABEL. VICTORIA NUÑEZ 

FRANCO, Quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, ambos por 

==sus propios, derechos Y por lo que representa por :la sociedad conyugal 

entre ellos: -fórmeda; “por otra parte la señora LETICIA GEOVANNA 

     
     

     

  

   

¿quieh: détlara 'ser: ecuatoriana, casada, ejecutiva, por 

sus proplos 'dérechos. Los comparecientes son mayores de, edad, 7 

1 

domiciliado ñ ; la. ciudad de Guayaquil, persones capaces” para 

Contretar; 6 quien por haberse” presenteda sus 

fbtumentos de- identificación de conocer doy fe, los 

obligarse: 
  

+“ .respectivos 

mismos ue. comparecón a celebrar esta escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA EL PEÑON DEL PACIFICO 
COMPAÑIA LIMITADA, sobre cuyo objeto y resultados este bien 

instruido, a la que-procede de-una manera libre y espontanea y para 

su otorgamiento me presenta la Minuta que dice así: SEÑOR 

 



  

  
  
  

señora LETICIA GEOVANNA PAEZ GALARZA de conformidad con 

las cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERYINIENTES.- Intervienen en el  otorgamiento- de la presente 

escritura el arquitecto YICENTE GENARO' AYILA ORTEGA, en calidad 

de CEDENTE; y, la señora LETICIA GEOYANNA PAEZ GALARZA, en 

su calidad de CESIONARIA. ási mismo comparece la señora ISÁBEL 

VICTORIA NUÑEZ FRANCO para dar su aceptación para que su 

cónyuge arquitecto VICENTE  GENARO  AYILA ORTEGA, ceda sus 

participaciones que posee en el capital de la compañía EL PEÑON 

DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil, doctor, Gustavo Falconí Ledesma, el 

veintiseis de noviembre de 1963 e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Salinas bajo el número tres del Registra 

Mercantil el quince de Diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, 

se constituyó la compañía EL PEÑON DEL PACIFICO COMPAÑIA 

LIMITADA, con domicilio en la ciudad de Salinas y con un capital 

suscrito de CINCUENTA MIL SUCRES: 8) Por escritura pública 

otorgada ante el el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor. 

Gustavo Falconi Ledesma, el veintinueve de Julio de mil novecientos 

setenta y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Salinas bajo el número cincuenta y uno del Registro Mercantil el 

nueve de Agosto de mil novecientos setenta y ocho, aumentó su 

capital en CIEN mI SUCRES, y reformó su estatuto; 0) Luego 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquíl, doctar. Gustavo Falconí Ledesma, el trece de Octubre 

Registro de la 
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AAA Mercantil el veintisiete de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 

aumentó su capital en QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; D) Luega 

mediante escritura pública autorizada por el Motario Séptimo del 

cantón Guayaquil, abogado. Eduarda Falquez Ayala, el veintisiete de 

Junio de mil novecientos noventa y uno, «aumentó su capital en 

SETECIENTOS MIL SUCRES y reformó su estatuto: E) Luego mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario público del cantón 

aguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el once de Junio 

de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la 

Propiedad... 4él cantón Salinas bajo el número uno del Registro 

Mercantil el quince de Mayo de mil hovecientos noventa y acha, 

aumentó su capital en SEISCIENTOS . MIL SUCRES; y, F) Luego 

- mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

Interino, del _cóntón Guayaquil, abogado. Virgilio Jarrín Acunzo, el 

veintisels de. noviembre del dos míl uno e inscrita en el Registro de 

la Propiédad: del cantón Salinas, bajo el número cincuenta y cuatro 

el seis ' mayo del . dos ¿mil dos; realizó la conversión de las 

nerticipaciones que conforman el capital. de la compañía de sucres 8 

dólares: aumentó. el capital suscrito de la compañía en TRESCIENTOS 

VEINTE: DOLARES dé 10s ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de * OCHO MIL huevás participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, con. lo cual la compañía cuenta con un capital 

suscrito de CUATROCIENTOS DOLARES de los ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; aumentar el valor nominal de las participaciones de un 

dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y refarmó el 

  

 



    

  

  

mencionada; CLAUSULA TERCERA: CESION — DE PARTICIPACIONES, 

ACEPTACION Y PRECIO. - El socio arquitecta WICENTE GENARO AYILA 

ORTEGA tiene a bien ceder y transferir a favor de la señora LETICIA 

GEOYANNA PAEZ GALARZA, cuarenta participaciones iguales, 

'acumulativas e indivisibles de un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una.- La cesión se hace sin reserva alguna, así como 

todos los derechos que estes participaciones indican.- el precio o 

valor de las participaciones es por el valor nominal que estas 

poseen en el capital de la compañía, esta. es, un dólar de los 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por cada una, dando un valor total de 

cuarenta dolares de ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La señora LETICIA 

GEOVANNA PAEZ GALARZA, declara que acepta la cesión de cuarenta 

participaciones iguales acumulativas e -indivisibles de un dólar de 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que le ha hechoa su favor el 

señor arquitecto. VICENTE GENARO AVILA ORTEGA. CUARTA. .- 

AUTORIZACION.— Comparece la señora ISABEL WYICTORIA NUÑEZ 

FRANCO por su propia voluntad, para dar su autorización y 

aceptación para que su cónyuge señor arquitecto VICENTE GENARO 

AVILA ORTEGA ceda sus párticipaciones que posee en el capital de 

la compañía EL PEÑON DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA. . 

Agregue usted señor Notario, las demas  claúsulas de  estila 

necesarias para la plena validez de la presente Escritura. Firmado: 

ROBERTO ESTRADA PERLAZA- ABOGADO - REGISTRO NUMERO: 

NUEVE MIL CIENTO DIECISIETE” DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA EL PEÑOM DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA, 

  

     Guayaquil, al Diecisiete de Maya del dos mil cuatro, a
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. oras. (y     las dieciseis horas, en las oficinas situado en el EDificio SOL MAR, 

sín, segundo piso, departamento 24, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañia EL PEÑON DEL PACIFICO 

COMPAÑIA LIMITADA, con la. concurrencia de los socios ingeniero 

EUGENIO. ALBERTO AVILA ORTEGA, por sus propios  VUerechos, 

propietario de TRESCIENTAS VEINTE participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

trescientos veinte votos; arquitecto YICENTE GENARO AVILA ORTEGA, 

por sus propios derechos, propietario de CUARENTA participaciones 

iguales, acumulatívas e indivisibles de un dólar de -los ESTADOS 

UNIDOS DE' AMERICA cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

8 cuarenta. votos; - y, LETICIA GEOWANNA PAEZ GALARZA, por sus 

propios. derechús,. . propietaria | de CUARENTA participaciones iguales, 

acumulativás 8” indivisibles de un dóler de los ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA -ceda' une, pagadas en su totalidad y con derecha cuarenta 

votos; Preside: lá sesión, el señor arquitecto VICENTE GENARO AVILA 

ORTEGA, Presfiente de -la Compañía y actúa como Secretario, el 

«ingeniero EUGENIO ALBERTO ÁVILA ORTEGA, Gerente de la Compañía. 

Los socios concurrentes. represéitan lá totalidad: del Capital Social 

de la Compañía que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS -+DE. AMERICA. resuelven por únanimidad - constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías, sin 

previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que 

se deberó treter y resolver sobre el único punto del orden del día: 

 



  
      

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada 

la Junta y abierta las deliberaciones.- Por Secretaria se procede a 

leer el único punto del orden del día que dice: UNO.- Conocer y 

Resolver sobre lá autorización para la cesión de participaciones del 

socio arquitecto VICENTE GENARO AYILA ORTEGA. Toma la palabra el 

Presidente y manifiesta que es necesaria conocer y resolver sobre la 

autorización que le concede a la Junta General de Socios, al socio 

arquitecto YICENTE GENARO AVILA ORTEGA, para que ceda la totalidad 

de las participaciones que posee en e] capital de la compañía a la 

socia señores LETICIA GEOVYANNA PAEZ GALARZA, moción que la Junta 

General de Socios acepta por” unanimidad, resolviendo autorizar al 

socio arquitecto YICENTE GENARO AVILA ORTEGA, para que ceda - la 

totalidad de las perticipeciones que posee en el capitel de la 

compañía a la socia señora LETICIA GEOWANNA PAEZ GALARZA. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle delos documentos incorporados 6l 

expediente de esta sesión. la Junta en cumplimiento de dicha 

obligación reglamenteria, deja constancia que las documentos que 

deberan incorporarse al expediente son a- Lista de asistentes y 

número de participaciones que representan; b.- Copia certificada del 

Acta por el Secretario de esta Junta. c.- Certificado otorgado por el 

Representante de ls Compañía que acredita el cumplimiento del 

requisito fijado en el artículo ciento trece de la Ley de Compañía. 

Presidente de la Junta 
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Guayaquil, Mayo 11 de 1998 

Señor ing; 
, EUGENIO ALBERTO AVILA ORTEGA > : 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 
% 

Cúmpleme informarle que la .Junta General de Socios de la Compañía — EL o 

PEÑOR DEL PACIFICO C.LTDA. ., Enosu sesión celebrada el dia de hoy tuvo 

el acierio de eleyirlo u usied GERENTE de a mnisino por un período de 
cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. Usted reemplaza en el car go ú! Señor GUILLERMO DÍAZ JURÁDO 
Quien renunció El'C061 tue inscrito al 17 de Mayo de 1.991. ' 0 

q * 

  

¿Enel esvercicio ía su caran usted ejercerá la representación 1egal, judicial 

yexirauscódoda la Tarmpañia. 

L0s Esrgluiva Suciajas de la Compañía consión en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor GUSTAWO 

FALCON LEDESMA, el 26 de Moviembre de 1.285, lu misma que ha sido 

inscrits encl Registro Mercantil del cantón Salinas el 15 ae Diciembre 
de 14855. 

Muy atentemente, 

  

Ageriia VRDLIOE SEREATE de la Compañía EL PEROQN DEL PACIFICO 

CATDA.,, — para el cual he sida elegido. Dejando constancia que soy de 

mútobmaiidod Ecuatoriano, com Cédula de Ciuúemiisa * 09-03460945 y 
domicilic en da calle 4Etemspe: * 203 y Eloy Saro, Fecha Ul-Supra.- 

   
EUbEAid ALGERTO A 

“GERENTE 

 



  
  

DA INSCALTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA 

EL PEÑON DEL PACIFICO GoLTDAss CON LL No» 31 DEL REGÍA, 
TRO MERCANTIL-Y  ANDTADA BAIN EL No» 682 DEL REPERTO» 

ALO ++ SALINAS + A LOS QUENCE OLAS VEL MES 0% MAYO DE     
  

    

  

¡ 

| MIL NOJEGIENTOS NOVENTA Y OCHO 

j Abg: bai 

¡ Registrador la Propiedad 

i Cantón 3alinas , 
0) 

] 
a. 

1 

a 
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CERTIFICADO: 

ING. EUGENIO ALBERTO AVILA ORTEGA, por los derechos que represento de la 
compañía EL PEÑON DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA, en mi calidad de 

Gerente, por medio del presente documento dejo constacia que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía EL PEÑON DEL PACIFICIO COMPAÑIA 
LIMITADA, celebrada,el 17 de mayo del 2004, resolvió autorizar al socio señor Arq. 
Vicente Genaro Avila Ortega, para que ceda sus participaciohes en la forma y cantidades 
indicadas en la J unta General Extraordinaria de Socios antes mencionada. 

Guayaquil, mayo 17 del 2004 

  

     

 



  

    

  

' Ds. e 7% Darita Lambrano 
: ¿NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Pm 0 Forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
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concluida da. sesión Tirmando pere constancia los socios 

«Presidentá yv el su suscrita Secretaria que certifica. Firmado) ARO. 

4 VÍCENTE GÉNARO. AVILA ORTEGA; Firmado) ING. EUGENIO 

o ALBERTO AVILA ORTEGA; Firmado) LETICIA GEOYANNA PAEZ - 

GALARZA; . Es fiel copia de <u oríginel. Lo certifico.- firmabo: 

ingeniero EUGENIO ALBERTO AYILA ORTEGA.- Secretario de la Junta. 

Hasta aquí la minute y sus documentos habilitantes inserto y   
agregados. Todos los cueles en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que después de haber sido 

leída en alta voz toda esta escrilura rública al compareciente, 

este la, aprueba, y la suscribe. conmigo. El. Notário. En un solo acto.- 
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     LETICIA GEOYANNA PAE 

EC. 0906793471 

CY. 93-0060 

  

  
   



  

    
     

    
     

ISABEL VICTORIA NUÑEZ FRANCO | 

C.C. 090173899-7 | 

C.Y. 003-6892 

  

EL NOTAR lu 

LL AA 
DOCTO GUNDO IYOLE ZURITA ZAMBRANO   

"SE OTORGO EM ESTÁ NOTARIA, Y EN-FE DE ELLO CONFÍERO_ ESTE TERCER. 
TESTIMONIO. DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE ÉL SEÑOR ARQ. 
VICENTE GENARO AYILA A FAVOR DELA SEÑORA LETICIA: GEOYANNA PAEZ 
GALARZA. QUE FIBMO, RUBRICO: EM LA MISMA FECHA DE SU. 
OTORGAMIENTO. 2 o NN |      

      
 



QUEDA INSCRITA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE CONTIENE ESTA 

ESCRITURA A FAVOR DE LA SEÑORA 

LETICIA GEOVANNA PAEZ GALARZA., CON 

EL No. 12 DEL REGISTRO__MERCANTIL Y 

ANOTADO BAJO 

REPERTORIO. SALINÁ 

DÍAS DEL MES DE FEB 

  

    

    

MIL CINCO, /    
REGISTARDOS DE LA PROPIEDAD 

SALINAS 

 


